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Se hace saber a los vecinos de 
«stt término, i|ue s« concwle ua pU 
27 de DIEZ dias para que soliciten 
ja baja en sus hojas de rae «na-
miento ée cuantas pe-sonas figuren 
indeb'damente en ellas, ben por 
baber fellecido, por traslado de resi 
dencia • por no d ?ber figurar en di 
ehas hojas por ĉ aa quier otra causa; 
gdvirtiéndoss que transcurrido di
cho plaz», cualquier anormalidad 
que Se «bseive en las referidas ho
jas, como resuliado de la investiga 
eión que se cálice, será sanciona
da severamente, incluso «on la sus 
pensión del racionamiente. 

Confia esta Delegación e n e l 
buen juicio del vecindarie y en que 
coo erará a eúa labor de depura
ción del Censo de racionamiento, 
puesto que todo el que indebi'Gá
nente figtire en él, ocasiota un per 
juicio general a la pablación. 

Cartagena 19 de Ene o de 1040. 

El Delegado Local 

Rdgrasd de! 6 0 
BERNADOR CíVIL 

Be tú viaje ^clá l a Modrid re
gresé ayet a Murcia el Qobema1«r 
6ivíl de esta provincia don Carme
lo Monzón y Mosso. 

oÉÉliieieipiiÉ 
BNTRADOS 

Vapor español "Cabo Torifiana', 
de Almería, ceii carga general. 

Vapor espafiti' "Monte Árala", de 
Alicante, con carga ge-eral. 

Vap r noruego "Hafnia", de Oaa 
da, en lastre. 

BALIDOS 
Vaper español "Cabo Torifiana*. 

para Barcelona, con carga general 
y pasaje. 

Vaper español "Monte Árala", 
para Motril, con carga gene al. 

Vapor español "Ea", para Huel-
va, en lastre. 

Moto-velero español "Antonia 
Acosfa", para Mazarrén, coa car-
béo. 

Para que nuestros fischas vean que tu también 
te preocupas por ellos, no dt jes d̂  asistir al acto 

del domingo de la Organizaeion ¡uVenil en el Cine Sport 

Basss del concurso psra 
proveer en propiedad 

treinta plazas de Guar
dias Municipales {üurnos, 

y veinte nocturnos 
Primera.—Cumpliéndolo dispuesto 

CB la Orden del Ministeri* de la Q«ber 
pación, fecbd 30 de «ctubre de 1939, el 
Excno. ázuntani.nte de Cariagena sa 
ca a eencurso, la Droviüién en prepie-
dad de treinta plazas de fimrdi&s inu-
iiieip'les diurnos, y veinte de Guardias 
Becturnos, detadas en Pietupuesto, 
e*B el haber aaual de tres nil doscien
tas cincuenta pesetas las primeras, y 
ooii jaraal diario de clace pesetas las 
secundas. 

segunda. —Para temar parte en di* 
cbo csHcurse, se deberá acreditar: 

A)-SereBpafle). 
B)—Kstar camprendido entra las eda 

iet de veintitrés y cuarenta años. 
C)—DisffBtar de buena eondacta y 

no estar ni haber sido prcccsado. 
D)—Tener la tal a minina de 1 me

tro V 700 01(01 
E)—Estir físicamente apte para el 

desempeñe del cargo. 
F) Ser sdicto al Gleriese Mevlmlea 

to Nacional, 
Tercera.-De e«nf«rmidad a lo »re-

cestuade en el art.og." de la citaJ* 
O. M., i*s eeacursaates, serán >OBiet¡-
dos a un previ* examen de aptitud, por 
lo que éste se divldir-á en dos ejerci
dos, como sigue: 

A)—Escribir al dictad", y hacer una 
de las cuatra reglas aritméticas. 

B)—Contestar a ua tfma sebre Crde 
paazas nuaicipales y Regíame to del 
Cuerpo, c«nocer el eailejer» de la ciu
dad, y las señalts ds circulatiién. 

O—Cualquier o t r • cnecimlento 
quefel interesado demuestre p»seer ea 
«gte acto, será tenido en cuenta, una 
vez Secho los ejercidas anteriores, y 
en igualdad de circiinstane as, para su 
flie]or puntu cien. 

Cuarta. —El eencurso se dividirá en 
restringido y libre. 

Ea el primero se adjudicarán veiati-
cnatre plazas de Guardias diurnos y dic 
citéis de nocturnas. Y al segunde oe-
irespoRderáo seis de las primeras y eua 
tro de las segundas. 

Quinfa, -^tl reparto de dichas p'a-
xas a cubrir en una y atra |ila-tllla se 
Hará conforme a le establecid* en el 
apartado b) de la condiclóa 9." de la 
•endonada Orden esto es: f 

El 20 *i, para abaikros mutilados ; 
per la Patrh (seis lie diunia» y cuatra -
denocture-is) I 

El 20 \o t>UM Oficiales provisianales 
• de Campleaieato C|UQ kayan alcaaza-
de por le meaos, la Medalla de la Cam 
pafla, e reuasn les condieloBes ^uc pa
ra SH abteneiin se precisan (seis de 
diarnas y euatro de Raftarnos 

Otro 20 "[„ para los restantes excam-
batieotes que complan el HÍSBO requi-
flte f ue les anteriares (seis de álutMa 

-^^ euatro de aoeturnos]. 
•1 10 "lo para las exeautivos por la 

Causa Nacional, qac hayan luchado caá 
las amas per la misma, o que hayan 
gufrido prisión en las Cárceles a cam
pos rajos, durante mis de tres meses, 
siempre que acredi«ea su probada ad-
besién al Mevimkato desde BU íaicia-
fión y su lealtad al nlsme durante el 
(gativerio (tres de diurnos y das da noc 
turnos) 

El 10 *{, a les huérfanos y otras per-

soaas aeanéiaicaiaeBte depeadleatas de 
las viitimas aacianales de la gu« ra y 
da los asesinados por ios rajas (tres de 
diurnes y des de nactarnas), y 

II 20 r̂« restante ^ara el coacatso 
libre, o aa i astringido (seis de diurnas 
y cuatro de neeturno»). 

Sexta.-Dado el case ds fue a esta 
coavecataria no cet curra número sufi-
eieate ds clasificados a os se cubrieran 
les cupos asigî ados por el apartado an 
teriof, se traspasarán de unos a otros, 
cupos, siguiendo el orden que qaeda 
establecido. 

¡séptima. Dentro de los cupos asig-
aados mi ceacurso restrlagido y iiara re 
solver los e i pates que surjau ea las 
eatificaciones definitivas de los ejerct-
cies, y determinar ua ordea de prefe
rencia entre les Corcaiantes, se tendrá 
presente la siguiente eieala: 

I) Les Caballeros de la Cruz de San 
Perneada o Medalla Militar 

II) Haber obtenido mayares recam* 
pensas militares. 

III) l a mayor permanencia en anida 
: des de cámbate destinadas a primera 
í linea. 
¡ IV) En Igualdad >̂e eonaiciaaes, el 

que estén e mayar empleo o categoría 
militar, o ea su defecto la «ayer edad. 

V) Bntre los escautives, el mayor 
tiempo de prisiéa. 

VI) Eatre les huérfanos y familias 
de muertos po"- la Causa, seráa prrfen-
dos les que tengaa a su cargo mayor nú 
mero ée perŝ 'nag 

Vil) En igualdad de cada ana de las 
preferencíaa expustas, la di ser' natu
ral de esta peblacién 

Octava —"ara optar al coacuse, se
rá necesario solicitarlo en instancia diri
gida al sedor Alcalde, aceiapaiada de 
los siguientes d euwentos: 

Ceitifc dij de naciraieato. 
ídem de buena ce.iducta 
ídem de taita 
ídem de no haber silo preeesade ' 
ídem de aptitud fisíea, expre»aado 

los Caballeros Mutilados el tanto per 
ciento de BU nutlIrcKti y la ea íficadóa 
«le sus lesiones 

ídem de vacunación. 
Aval de a'hfsióa al Olo'íoso Movi

miento Nacional, suscrito por F. E. T. 
y dehsj . O N. S. 

Para les del ceaeurse restringido, les 
documentos que prueben sa deracko a 
acudir a este ceacurso, y en general 
enantes se estimen aecesarios acompa. 
fiar como manifestacíin <̂e cultura. 

Nove»».-El plazo rara la admisión 
dé in t̂anciaa, quedará cerrado al mes 
de (publicarse esta convocatoria, ea el 
Boletín Ofichl del t stado; y para el 
examen de aptitud a que se refiere ia 
coadiciéa 3 % serán citados los enncur-
santes, eea 48 huras de aniipación 

Décima.—El Tiibuaai estará cem-
paesto peí los sel eres Concejales que 
forman la ríenigieo de Goberaaciéa 
por el Jefe de la Quardia Municipal, y 
por el del Negociado de Personal, que 
actuará en ealidad de Secretario. La 
Presiî encia corresponderá al señor Al
calde, y ea sa defecto a la Primera Te
nencia de Alcaldía. 

Urtdéeima —Al objeto de facilitar la 
prestación de sus servicios a los Caba
lleros Uutilados, aminorando ea lo po
sible la utilización de energías físicas, 
será tenida en cuenta esta circunstan
cia, para designarles los puestos más 
compatibles con sa mutilación; sin qae 
esto quiera deeír. que qaedea exentos 
de cuBiplír en todas sus partes las con 
dicioaes impuestas para eit* concurso. 

Cartagena, 7 de Enero de 1940. 

íÉ\m^ Ml'iíar ü la lasi i m 

Ordca de !n mala d«? d U 
Í9 de Ev.tfo de 1940. 

Artículo únieo.—La Orden Geno-
ral de' Cuerpo de Ejército dí>l Turla 
del d(a 17 del actual en Valenci* 
del Cid dice lo siguiente: 

Ariículo primero.—Regresado a 
esta plaza del permiso que disfruta
ba el Jefe Interventor de eî ta Re-
gh^n don Fernando de Bringas 
A asta, se ha hecho eargo de su eo 
metido cesando el Comisario de pri 
mera Ciase don Emilio Moreno 
Aguilera, que interinamente lo de 
sempeñaba. 

Articulo segundo.—Destinado al 
Cuerpo de Ejérc to de Urgel, el Co
ronel de Infaateria del Servicio de 
Kstado Mayor don Fernando Morí-
1 o Farfan, ha cesado on el mando 
del 12 Reglmi»»nto de Infantería ha 
cié dose cargo accideetalmenfe de 
dicho mando el Comandante del 
referido Hegimiento don José Bo
rrón-e Revillo. 

Lo que de Orden de S. B. se pu
blica en la de hoy para conocimien 
to. 

Ei Teniente Coro el Secretario, 
Félix Conesade Manuel 

Go'Tunicada.—El Capitán Ayu
dante de Plaza. 

AHícnio Sirias 

DEL 6ÍSTERI0 
La Dlie««Ml^eaera} i e Priraora 

Ett^efianza lt»ffii¿|^o aJas-Seccii»' 
nes Admioistrativas el siguiente te
legrafía clrcttlat: 

"Comunique telégrafo Sección 
p^ovisiéa de escuelas u gentemea-
te, numero surldos vacantes exis
tentes en esa provincia 31 dfcie'u-
bre úlüme, especificando catego-
lias. Asimismo hará constar total 
pesetas importa corrida de escalas 
esa provincia, teniendo e i cuenta 
efectos eeonomieos primero de ju
nio últ'mo." 

Para la escuela unitaria niimero 
4 del barrio de San Antén ha sido 
nombrado, por el turao do consor
tes, don En ique MOBZÓQ QÜ, pro* 
cedente de la provincia de Santan
der. 

Se crea en Cartage 
na un Centro secun* 
darlo de HIGIENE 

RURAL 
El "BoletiB Oficial del Estado" 

publica hoy una orden de Soberna 
ción disponiendo se instalen Cen
tros secundarios de H glene rural en 
f artageaa, Lorca y Cieza. 

La Junta del Patro
nato de Presos y 

Liberados ha queda 
do disuelta 

CtimcHendc^rdea de la Superio-
r dad, haquedaíSo d'saelta la Junta 
Local del Patronato de Presos y Li
berados que bajo la presídeneia del 
señor Jues de Iti8*rueción, ha esta
do actuando en Cartagena desde el 
ago 1933. 

üenlriil Rio i 
mum 

AVISO AL COMERCIO 

Se pone en oonociaaienio de to
dos los Comercian es de Cartagena 
y su término, ia obUíreción.quo lie 
•en de instanc iar a la Suk-delega-
eión de Industrias cita en a AlemiO 
da de San Antón'(Pál»rica de Cano 
vas) para el narchaaiado de sus ar 
ticulos, vues pasado el día 20 fecka 
en que expira ei p'azo, s«ria $ an
cle nados. 

Lo que velando por'os intereses 
de todos, se r^everda, en evitacién 
de perjuicios. 

Cartagena, 18 de enero de 1940. 
El Delegaio Smciicat Lccal 

C I N E S P O R T DOMINGO D Í A 21 

A las 11 de la mañana 

A C T O DE C L A U S U R A 
del CURSILLO DE M A N D O S de la 

0 R 6 A N Í Z A C I 0 N J U V E N I L 

Coliyío Of cial dd Médi-
eos de ía provincia 

Se pone en conocimiento de les 
señores coleeiados que no tengan 
enviada a - ste Colegio la declara-
«ién jurada, aue para fines de de 
puración ordena el excelentísimo 
señor ministro de la Gober' acié», 
en fecha 6 de octubre de 1939 que 
han de cumplimentar dicho requi-
si'o en unplazo que espira el 31 
del (orriente, B-'te Juzgado s* per
mite advertir a ôs señores colegia
dos que por disposieién del Conse
jo Genera! de los Colegios Médicos, 
serán sancionados las que no cum
plan esta orden. 

;asa de Socorro 
Antonio Carcia M a r t i H e z, 51 

años; herida contusa p iNtera falan
ge en el dedo anular de la mano de
recha. 

José Ros Martínez 59 años; heri
da cor tusa en la mano derecha. 

Nieves Quesada Contreras, 15 
meses; distensión ligamentosa de 
la muñeea izquierda. 

«, fc). U. 
Se ordena a 'odos los afiliados a 

este Siad cato, q"e se encuentren 
e' î rdxima Domingo dia 21 a las 9 
de sa mañana, pn Fcot-bali df» la 
Plaza de Españ!<: con el fin de cons i 
tito ir las *"enturias Universi arias de * 
la Milicia Nacional de Falange Es
pañola Tradicioi^al'sta y de las J. 
O.N.S. 

Cartagena, 18 de enero de 1940. 
£l Jefe Local 

L O N J A 
Haa entrado en este Mereado 

Lonja, darante el dia 18, las siguien 
tes morcancias: 

Toaiates, 240 kilos. 
Guisantes, 1 4 ^ küos. 
Naranjas, 320 kUos. 
Coles, 110 kÜM. 
Total de kilos entrados 2139. 

I fono 

• • • • • i 

Se avisa a nuestros 
lectores, anunciantes 
y público en general, 
que hasta las 5 de la 
tarde se admiten anun 
cios, csqueías y otras 
ntotí'S de c rácter ur
gente, en la Imiirenta 
í-arrefio, Jara 10, telé 
fono 1115, dundc se 

irrprime e.sta 
H O J A O F I C I A L 

HO y Vlfii» NES PfcKM ANENTE desde las 5 tarde 
!.• ESTRENO del Noticiarlo «Luce» n ** 31 en Español 
2." La gran producción «Cife&a» 

Cuando me siento feliz 
Admirebie creación de MARTHA EGGlKTH 

Sábaá" 20.~-L'n füm de emo ion interesantísimo 

ULTIMO lESRiONAÜE 
En ESP^SOL 

Registro Givil 
Por estimarlo de general interés 

se hace público lo siguiente. 
Por disposición dictada pn el 

mes de Febrero del mil novecien 
tos tre nta y dos se ordenóla omi
sión en las aetas de nao miento 
que en lo sucesivo de autorizasen 
en ios Registros Civi es, del con
cepto de Legitiiniciad de los hijos 
y del estado de sus padres. 

Restaurada plenamente, 'a vi-
gencia del pódigo civil, en 1© quo 
afecta a los dere'-hos de ios hijos 
leg imos y de los que ao lo sos; 
y debiendo existir constancia de 
ello en el Registro, se faculta a los 
padres e inte esados en las insraip-
ciones, rara que pasonalmente 
comparezcan ea la Oficinas de este 
Registro Civil, (sito en la Casa de 
Misericordia, coa entrada por la te
rraza de la Iglesia de San Diego) y 
previa la presentafcién de la corti-
íicaciAn de matrtmoalo de aqi'e-
llea, e indicaeióa do las fechas exaa 
tas del nacimiento de su^ ki/os, 
seliciten, dando asi cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto fecha 
tres de Mayo do mil aoveciento 
tre n*a y ocho, la anotaeión al mar
gen de las a-tas correspondie t<fs, 
de la constancia de legitimidad o 
ilegitimidad '<e sus hij'-s. que la 
producirá efectos desde la fecha de 
aquellas. 

•»Jaeimient<-,s; 
Ma'ia Pando Saura, calla de Mar

tin Delgado 
Manuel Alearas CrispUio, call̂ ; do 

Laguenota. 
Agustín Pagan Riquelme, Miran

da. 
Ildefonso Martfieiz Maria, Algar. 
Antonio Pelas Siles, «a)le d e 

Martin Delgado. 
Isabel Bernal Agüera, Perin. 
Prancisfo ^ a e Jiméaej^ cal'e 

del Aagel. 
Miuuol iv̂ '̂ 'ina Aloaao, calle Al-

m e l a . ' ^ ••••'• ' ^ ' 

Marfa Isabel Rsdr^ox Martínez, 
calle del Ensanche. 

Antonia Rarabal Escolar, Los 
Barreros 

Rafae Bettini Esoriva de Romaal, 
calle dpl Coaducto. 

José García Berna', Los Dolores. 
Manuel González Meca, Santa 

Lucía. 
José López Saura, Los Dolores. 
Jos* Anto"io Ca rión Araquo, 

Plaza de la Merced. 
Jos* Rosiqae Cano, Hondón. 
José Iñigiiez Hernández, Los Do

lores. 
José Yepes Sarcia, Alumbres. 
Em' ia Vidal Solano, Hondón. 
Juan Jordán Martínez, Santa Lu

cía. 
Dftfunriones: 
Maria del Carmea Baut'sta Gar

ata, S4 años. 
Ana Maria Nicolás Munutra, 2 

año». 
Fernando Sáez Sánchez, 65 años. 
María Mar ínez Martines, 74 años. 
Francisco Aifaro Be trán, 18 me

ses. 
Antonio Camacho Albaladejo, 3 

años. 
Francisca Mena Pérez, 4 años. 

ATADERO 
En este establecimiento se han 

sacr ficado el dia 18 las siguientes 
resps: 
Clase Cantidad Kilos 

Varas 
Lanaies 
Cerdos 

4 
46 
10 

889 
549 
659 

Toal 60 2 097 

; En o' dia de ayer se veadieroa 
2214 kilo» de peseado, los cuales 

, fueron de las siguientes clases: 
Besugo, J8S. 
Jurel y Morra la 655. 
Jibias y pulpos, 413. 
Sardinas, 82. 
Varios, 779. 

;fnr'*^Vit ".-• - .(.. - w,*^**-^ 

\mm\ DE iiiij 
Esta noche 

Antonia Sánchez Peñuela, plaza 
de la Serreta. 

BKie0aaaMBvn-*Mi«M" 

TES; * "T*' V<t^ j , - . t\ * iQuez 
•wewsaL,wsm'«mtm^m iwCnna. &«»asa 

Hoy viernes a fas 4 Uit>mu sesión a ¡a* 10'30 
EXIiOdelaprodHrclón «Pox. en ESPAÑOL 

por Francés Dee y Gene Raym^nd 

Torbellino de Socleded 
y an divi^rido compiemtnt' 

f-ábado.-^Exit de a producción <Fox> en fcspíñol 

GRACm Y SIMPátTIA 
por SHIRLEY TEMPLE 

OllliiHiiJUlífKll 
Orden pera ©I Domingo 

día 21 
Aríícalo 1 .'.—Todos los cursll s-

tas se eneonfrarán a las 8 de la ma* 
ñaña en el Atrio de i^ Casa de Mi
sericordia completaraentes unifor
mados y con guantes. 

Artículo 2.».—Los Distritos y la 
Local se encontrarán a las 9 de la 
mañana en la Plaza de España se* 
gú« las ordenes dadas con ante
rioridad V habiendo oído la San'a 
Misa antes de a hora indicada. 

Artíc 'i© 3'.—A todos los miHtaa 
tes de esta O. J. se les ordena asis
tan a !a hora mencionada auaquo 
no tengan uniforme siendo sánelo- i 
na los los que así no lo camplaa. I 

Articulo 4.*.- La Banda de Cor-
ne-as y Tambores estará a las 8 
en el Atrio de la Casa de Misericor
dia. \ 

hi ¡culo 5.'.—La O. J. femenina 
se cencontrará a las 9 en la Plaza 
del Ayuntamiento, unifarmadas o 
no, siendo sancionadas con e' máiJ 
mo rigor las que no asistan. 

Cartagena 19 de Enero de 1940. 

EL JEFE DE MILICIAS 
V.° B." 

EL DELEGADO LOCAL 

Ferm&idad Médfoo Far-
maeéutíoa de S. Cotmo 

yS. OimüM 
El CoBsiliarie Elesiástlco y Jun

ta de Gobierno de la misma, se 
Gomp'acen en aaanifestar a sas har-
manos asociados, y eatólicos de 
Cartage.^a, que en la segunda se
rrana de la próxima Quaresma, 
tendrá lugar en la Parroquia de 
Santa Maria de Gracia, (Iglesia de 
Santo Domingo), un ciclo de confe-
rí'nc'as sobre cultura CatdákiA. a 
cargo del Revdmo. Pa4re MdhÉtM 
de Benisa, faa cooodd* y Umát^ 
do en esta Cittdad. 

Habiendo aso8tr«<to a^goset se
ñores Médicos y Farmacéuticos sa 
deseo de ingresar en esta Harotan-
dad, se le; comuniea que para elle 
deben enviar su adhesién por es' 
crito al Hertsano Mayor, don Adol
fo Rodrtguez de Linares, GHsbert 
1, principal. 

Detención dd un 
ratero 

El sereno Vázquez ^neimté (W 
Con isaria a José Escobar Homia-
dez de 15 años con doaiicillo ea la 
calle de D. Gil núm. 3 bajo al que 
sospreadió en ia Subida a] Hospi
tal Militar eon ua saco de aaranjas 
que había sustraído en el muelle. 

Tu ayuda económica nos os muy necesaria. Paro no 
nos basta. Necasítamos también tu presenta para ai«n-

tar a nuestros fiethas y cadetes en sus actos. 
Acude al Cine Sport el tfomia^o, a las U de la maialia. 

De Marina 
DIARIO OFICIAL 

Vista la infarmadéB instruida y de 
C9nf«riaidad con tas vigentes HoriBas 
establecidas para la depuradén del pM 
seíai ai servicie dtl Estad*, ei Miaiste* 
rio lia dispuesto la separación del serví 
cío del Práctica del pu«'t« de Melilla 
don Ptdra Bayona García. 

- Por kaber si4o eandeaado per sen 
tencia firne del torrespoadiente Cense 
¡9 de i;uerTa a la f eaa de diez aflos y 
«n día de presidio y aecesoria que de-
íerH)ÍBael aTtfcolo 45 del Código Pe
nal de ia Marisa de Guerra, causa ka-
ja en ia Arniada el Auxiliar primer* del 
Cuerpo de Aiaxiliares de Eleetrieidsd y 
T*rpedag dea Jua Rodríguez Escoti. 

—Por haber pasado a la Escala de 
Tierra del Minitteri* del Aire, causs ba 
ja an la Armada el Coronel de Infante
ría de Marina d«n Manuel O' Felav C* 
rr> os*, quien quedará con el empleo de 
C«ronel H»n*rarlo del Cuerp* de pro
cedencia. 

—Senombia Jefe <?e Bst«do Maypr 
da la Comandancia Naval de Baleares 
a! e pi:án de F ágata dea Jerinl tie Buc 
tamcnte de la Roctia, que cesa ea el Es 
tad* Mayor d«l Departaaiento mariti-
tno lát CaiJiz 

- Se nomitra Comandante del guarda 
castas «Xauen» al Te'-iente de Navio 
don Atitonio Montes y t astaieda, que 
c«»a en el crucero cNavarra». 

- Causa kaja ea la Reserva Naval, 
sin derecha» ulteriores do alaguna cla
se, el Ofíc'al segundo de la nisma d*a 
Vicente Ferrer Beranlieu. 

- De ceaformidad con lo acaread* 
por el Consejo Superiar de la Armada 
y lo dlípueito en el Decreto-Ley de 8 
4íe enero de 1937 (B. O. némero 83) y 
en el Decreto de l i de akril de 1939 
(B. O nú aero 101;, el Ministerio a te
ñid» a bien cea cder e! reingresa ea la 
esca'a activa dtl Cuerp* Eclesiistico 
de la Armada, al perional siguiente: 

( apflllíines primeros.--D«n Antoni* 
Monjí-, Manínel .—Queda escalafoaado 
el núaaero un < de las d« su actual em
plea, de acae-do coa el primer eas<i del 
ar'í; u'o 3 " del citad» Deceto-Ley, sur 
tií-Hde efpctas su vuelta a activo a p»í-
tir delGiaSde ene a da 1937, de acuer 
üo C6B ei apartada A) del artículo 2,* 
del Decreto dt 11 de abril de 19.)0. 

D«a Antania Lanas Laarida. —Que
da escalafeaada en su actual eaipleo 
inmed ateniente a eontinnaeión del an-
terier, de acuerdo con al primer del ar
tículo 3 ° del eltad* Deerets-Ley, sur
tiendo (fecf*s su vuelta a activ* a par
tir de! 8 de enero de 1937, de acuerdo 
con ei apartado A) del artfcul* 2.* del 
Dscreto de U de abril de 1939. 

Don Agustín ibáfiez Raiién.—Que
da ê xalafonado en sa actual empleo 
inmsdiatamente a centiauacién dal an
terior, de acuerd* con el primer cas* 
del artículo 3." del eitado Decreto-Ley, 
saitieade electo su vatita a activo a 

partir del 8 d< eaero de It)37, de acao.! 
de con el apartada A) del dei «rtiealo 
2.* del Decrct* de II de abril de 19^. 

—Causa baja en la Reserva Nava!, 
sin dereches ul)eri9i«s de nioguna cía* 
•e, el Ofícia] «tgund* de ia RaMrva Na 
val Movilizada doa Luis Portagaleto 
Larandoaa. 

—Cesa ea sa actual destine y se rete 
tegra a la sítuacióa de retirad* en <po 
se encontraba, el Capitáa de Corbeta 
doa Luis Redrígaez Pascaal. 

Pasa destinado a las «rdeaea del Di-
rectM- General áe OmanicacienM Ms> 
ritimas el Capitán de «orbeta de la Bs 
cala CofflBlemeataria denJcsc María 
Quítián Vleit*. 

—Al aapare de ío preceptuad* ea el 
artículo 7.* del Decreto de í^ de sep
tiembre de 1939 (B. O. niim. 878), se 
dispoua que el Reg amenta de situací*-
aes aprobado por dick* Decreta será 
de aylieacióa al persenal da los fuer-
pos Auxiliares y de ia segunda Seccióa 
del de Mafuiaistas, declarados a extia-
guir, 

- CoBi* resaltad* de reconccinieato 
médica sufrido por el iateragade, ae 
•oncaden das saetea de licencia per ea 
lermo, con residencia ea Pontevedra, a| 
Auxiliar segunde de Artillería de la do
tación del minador cVulcano», d*a Ce
lestino heute Serantes. 

- A instancia del interesado, cesa d* 
areitar sus servicios en la Arnada el 
Ofieial segundo, a'̂ imilado, de la Reeer 
va Naval Movilizada, y 'kabititad* de 
tficíai piiaiere, dan Antonio Vela Ber-
daguer, quedando sin efecto las érde-
nes de 2 de noviembra de 193* y 8 de 
abril de 1939 (B. O. núm 102) que le 
• níeria la asiiuiiaciéfl y habiiitacién ia 
dicadas, e ir'Coandese (oa esta fecha 
su expediente de ingreso deíiaitive ea 
la Reserva Maval, 

- Cesa ea ios < Jmetídes qaa aetual-
Htente d-sempefia ea los Departaaiea-
tos de 1:1 Ferrol del Caudillo y Cádiz y 
pasa destinado, rn coRtisióa, a la Diré* 
aióa de onstrucciones e Industrias Na 
vales Militates el personal del Cuerpo 
de Artiiieria deja Armada que a c*ati« 
Buaci' n se expresa: 

Teniente Coroael don Loreaao Pa'Ia-
ris Cachi, y el Capitán dea Fraaeisco 
Liaflo y PacMeto. 

m-QA: MáülONALde 
F.t.T. y de íaa J.O.N.S. 

O R D E N 

Todas los afiliados a F. E.T. y de 
las J 0.N S. y los que tei^faa |Ke-
senta'a so'icitud de ingreso en la 
misma comprendidos eatre los 18 y 
les 30 años de edad, se preseata-
rln el próxino ^omiago día 21 del 
eonicnte a las aaeve de la Btafiaaa 
ea ei Campo de Fútbol de la Plaza 
do Estaña, debidaaionta aBifotsaa-
dot. 

Ei Capitán Jefe Comarcal 

Uhn CIN) IPORT 
P;c£r! a para hoy Perraajíente desde las 5 
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por Robert Y jung y Florence Rice 
y el bonito dibujo en colores 
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